
NUM. 61.-JUEVES 28 DE FEBRE&0 DE 1907

D E L!^

OV ^ N C i
Articailo 1.° Las leyea obligarán en ]a Penínauta, isias

,ESitlesres y Cauarias, á los ^•einte días de au promulgacíón
xi un ellas no so dispu;:iesc+ otra cosa. Se entien^íe hecha
sa prolnnlgación el día en quo tr.rr.^iira la inserción de la
!o^ Pn la (^aceta oficial.

^Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
enmplimianto.

Art. 3.° Las leyes no teaclrán efecto retroactivo, si no
+@éspusíeron lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Iyaatre^cciír»^ de 24 de Enero de 190ó.-
Artículo 23. Las Corporacionos provinciales y nnmicipa-
iesabonarán, en primér tórmino, al Notario ó Notarios çuF
a^rtoricen ]as subastas, ]os derf^^:hos por elloa devengados y
loa snplementoa adelantados por los miamos, asf como l^^s
derec:hos de inserciún de ]os anuncios en los peri^dicos oE-
a:ales, cuidando de reiutegrarse del rematanta, si to bubie
^c, dPl importe total de los refericlos gast^s, de cuyo car-
g^ Ken, con arreglo á^ lo dispuosto en la regla 8.^ del art. 8.°

^,^.;^^i Or IC) ^jl..

^^^^i^^^^^^ ^^^ ^o^se^^ ^^ ^^^y3siC^^
-- s

^
(Guceta dal dia 2ó de Febrero.) !c

6S, :^^í. el REY Don Aifoneo Xi[I y j

la REINA Doiia Victoria Eu Ĉenia (que

Dior^ gúarde) continúan sín noveda^i

en su importante salud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

^E ^
.t^BCKlP::IÓN PART:CULAR

i
xN cól3nonA Pesetas. iru$Re DE vói^nosaPesetaa. '

IIa meis. . . . . 3 IIn mea. . . . . 4 '
Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. . .. 11 2b ^
5eis meszs. ... 16 50 Seis mears. . .. 22 50
iJn año. .... 33 IIu arlo. . .. 45

11Tíim^ro ,r•uelto, ^U céritimor+ cle peseta.

Eto yubliea to^aas^ Icrs 9ia^a, ^^Cento los do^zingon,

I^'OTA IDiPOitTAI^'TE.-Inmediatamente que los se-
flares Alcald«^s y Secretarios recibaa esta L'oLE1•Ir; dispon-
clrán que se fije un ejemplar en et sitio de costun:bre, don-
de perrnanecerá basta ol recibo del número siguiente.

DELI:Gt:CI,'^i I^;_. b^^CIL\ i_:A

DF. LA

PROVINCIA DE CORI)OtSA

-x• r^ t3o^^ ^ f ^s

Circular núm. 744

c;orsuxos

Los ayuntamientos qua á ccnti-

nu .cidn se rAlacionc^n h;^n resultado

deudores al Tesuro público pcr las

cantidades que en la misma ee expre-

ean, por el impuesto de consumcs e:I

ol cuarto trimestre del aíio prózimo

pasado, r^pe^Ar del aviao pubiicado

por la Adminit^tración de Hacienda,

en este periódico oficial, ccn f^cha 12

del mes de Noviembre ú^timo, en el

que se hacia sntender á los Alcaldes

y Concej^^lea que si no satisfacían la

cuarta parte del cupo ds dicho im-

pueato en el citado período. ó no ez-

ponían coneideracio^es atendibles,

aerían declrsrados responsables del

importe d® las caotidade^ recauda•

dae y distraídas de su legitima apli•

cación.

Pues bien: ]os Municipios de que

nos venimos ocupando ni han ealda•

do sus débitos con la Hacienda ni da•

do las consiguientes explicacionea,

por lo que les requiere para que en

el término de un mas, contado desde

la fecha de la pub icacidn de este

anuncio, hagan efectiva9 las sumas

adeudadas; cn la intel^g©ucia de que

si tranacurre aquel sin haberlo veri-

Sccdo dictarg providencia, á pro•

pueata de la Tesorería, declarando la

f
das las demáa personas de ]a Augus^ ^

ta Real Familia. ^

i
^

Gobierno civil t
DE LA

PRCVII<',r:IA DE Cd ŝ^D^BA

l4$CRFTARÍA.-NEG}nCIADO 1.°

\ i^m. 735

Con esta fecha se remite al Minis-

turio de la Goberaación el recurso

de alzada interpuesto anto el mismo

por don Valentin Sánchez Aparicio y

otros contra el acuerdo de ia Comi•

eióa provincíal dec'arAndoles inca-

pacitados para el ejercicio del cargo

de Concejalas dol Ayuntamiento do

Belalcázar.
Lo que sa pub'.ica en el BOLETIN

OFICIAL en cumplimiento de lo dia•

pueato en ei rzrt. 26 ^el reglamento

de Procedimiento adm'nistrativo de

2a d® Abril do 1850.

Córdoba 26 de Fcbrero de 1^07.-E!

(I obernador, DdAD;UEL CANO Y CUETO.

Franqueo

oonoertado

Las leyee, órdenes y anuncios qrre se manden public;ar en
loy Bol^ti^aea uTciules se lian de remitir al Jefo político
resl^ectivo, por cuyo condncto se pasarán á los editeres da
los rnancionados }^c'riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cnidarán, l^ajo su más estrecha
responsabi!idad, de conservar los aí^meros de este L'uLF-
TIN, COleCClOnN(los para su enouadernación, que deberá ve-
riGc;arse al final úe cada año.

L^ DCEATRNCIA,--Conforme con la condición 4.' de1
piiego que ha servido de La^e para la snbasta, no se in-
sertará r,ingún edicto é anuncio que sea A instancia da
parte siu c;ue abonen lo^ iuteresados el importe de su pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céutimoa
por línea ó parte do ella, y la ^•enta de números sueltos á
YO céiitinios.

rerpanaabiiidad pe.rsoLa^. dc^ A1ra'^Ies

v Ccrirc^a'ec, en cumplimTento de lo

r+c;termiiiado en el art. $26 ciel re^la-

mentn do Consumos de 11 de Octubre

de 1898

Cdrdoba 26 de Fabrero dA 19J7.-

Il:l Dalebado de Hacienda,'^anuelJi•

ménez,

11^unta^eientos que se citan.

Ad::muz

Aguilar '

Almodóvar

Almedinilla

Baena

Belaicázar

Benamejí

Bujalance

Cabra

Carcabuey

Car!ota

Caetro del Rio

Doña M©ncía

Encinas R^ales

Espejo

FernAn Núflaz

Fuente !a Lancha

Fuente Tbjar

Fuente Palmera

Granjuela

^liDO,jOia

Luque

Montalbán

>ylontemayor

Montilla

Nueva Carteya

PalEnciana

a

Pesetas.

129 45 ^

1:1.499 17

2.083 93 ^
^

4.29ó 62

2^.245 2ó ,

8.0^ 1 13

4.217 34

16.50Z 76

1b.796 33

1.04ó 94

5.449 51

333 7416 . .

4.3^9 46 ;

1.913 53 ^

3.2C9 12

3,7^3 14

211 04

1.304 08

3.236 18

671 09

16.762 06

891 I 1

1,929 84

1.945 24

14.769 Fi^#

1.001 16

2.G87 6l

P.^^e as.

Paln,a 5.241

Pezoblan^ 0 907 9b

Pri?go 27,703 77

Pusnte (^enil 21.934 09

Rambia 6.024 66

Bute 12.O:a0 11

Santa Euf^,mia 1.499 41

Va!enzuela ] . 9 ^ G 61

Víllavicioea 298 ?`L

Izn^jar 6.839 32

Zuheros • 644 39

TIE: ILY: Cr^It A.f-`O S

DIRECCIÓN DE SECCIÓN DE CÓRDOI3A

I^ttim. 74b

Debiendo procederse al arriendo

por el Eitado de un local con destino

A la estación te'egráíice, de C;bra,

por el preaente so convoca á les pro-

pietarios d,r c•^sas que reunan las

condiciones conv^nientes, para que

preaenten en esta Dirección de Sec•

ción sus proposiciones escritas, acom-

pañas dél croquis de 1 ^e caaas que

ofrezcan, en el término do un mes,

contado desde la facha dal BoLItTIN

OFICIAL en quo aparezca insert0 el

presente anancio.

Cbrdoba 26 de l^ebrero de 1907.-

El Director de la Sección, Sandalio
Calderón.

Ministerio de Cultura 2024
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Ayuntamientos

OBEJO

Ni^m. 726
Do^ Ildefonao Daniel Padilla y I.oaano, AI-

ealde eonstitneional de seta vflla.

Hago eabPr: que el dia 14 del ac-
tual ee le eztra^fó at vecino de dicha
villa Juan Barrioa G}arcía la caballe-
ria cu^aa eefias ae anotan al flnal, y
'no habiéndoae tenido despuós noticia
alguna sobre el paradero de la mis-
ma, ee ruega á la peraona ó autori-
dad en cuyo poder ae halle que se
digne dar de ello avíso á esta Alcal-
dia á!os flne^ procedentes. EI referi-
do aemovientP, que no pudieron de
tener, ae Ilecb en au huido la cabe$a•
da en buen uso, Pin ronza ► .

Obej^ 21 de Febrero de 1907.-I^-
dafonso Daniel Padilla.

BelJas de la caballeria.

Una yegua cerrada, pP^o castaño,
rayana á la marca y con hierro en la
nalga derecha.

Dicha yegua fué vendida por An-
tonio Romero Márquez, verino de
Torrecampo, enHinojosa del Duque el
día 31 de Agoato de I906.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nám. 7Z7

Don Esteban Rodri^uea 8ilva, Aloa;de acci-
dentsl de esta vil:a

Hago saber: que no habigadoae pre•

aentado reclamación alguna contra
las listas de etectorea y ele gib'ea pa-
ra c^mpromiearioa en Ia de Senado-
rea, formadas para el aíio actual, du•

rante el plazo legal qup han perma-

necido Fapuestas al púb;ico, el Ayun-
tamiento de esta vi;^a ha Rcordado,
en aeaión de 22 de Enero ítltimo, de-

clararlas deflaitivas y u^tímadas en

la forma que aparecen inaertae en el
BOLETIIZ OFIOIAL de la prOViIICía, CO-
rrespondiente el di:i 11 del eapreaado
mea.

Villanueva de Córdoba 23 de Fe•
brero do 1907.-Eeteban Rodríguez
Silva.

AÑORA
N>xm. 799

Don Bartolomó Bejarano Benitez, Alcalde
eonstitncienal de esta ^illa.

Hago saber: que en el sorteo cele-
brado en el dís de ayer por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, en la for-
ma que prevíene el articulo 68 de la
ley Municipal, para la designacíón de
los vocalea que con el miemo han de
componer la Junta municipal en el
presente año, resultaron elegidos pa-
ra cada sec^ión loa aeñores que ee ez-
presan á continuación:

Primera aeceión.

D. Francioco Angel 8ánchez Rlequer
bliguel Herruzo Merino
JoeB Pedro Cejudo Riaquer
Pedro Caballero Herruzo

Segunda aeccidn.

D. Antonio López (Iarcía

Tercera aección.

D. Bartolom8 Parra l^íuñoz (mayor)
Francisco Sánchez Benitez

Cuarta aección.

D. Bartolomé Dderino López (mayor)
Melchor Ruiz Muñoz
Antonio Benitez It+equer

,>
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Lo que ee publica por medio del
presente en cumplimiento á lo que es•
tá prevenido.

Añora 20 de Febrero de 190?.-
Bartolomé Bejarano.

POZOBLANCO

N^>l. 7s2
Don José Mutlos Romero, Aloal^3e acaiden-

tal de esta villa.

Hago eaber: que en el eorteo cele•
brado ante el Ayuntamiento,en eesión
de hoy, par^► dar cumplimiento á lo
que preceptúa el artínulo Ga de la ley
Municipsl, han reaultado deeignadoe
como voca!es para couktituir la Jun-
ta munícipal en el corrieuta afio los
señores eiguientea:
D. José DuFñ•^s Fernández

Bartolomé AdriAn Muñoz
Pedr Cdbrera Aerrero
Angel Garcia Rc j ^a
Padro José Caballero Redondo

Juan Carrnsco Escr^bano

Francisco Ca;ero Moralea
Bartotomé Vi.larrAal Ruiz

Mrrtin Redondo FHrnández

Alejaudro Sánchez Ruia

Antonio Habae Cremaes

Bartolomé Muñoz Fernández

Alfonso Cobos Ruiz

Marcelino Glarc,ia lfáotos
Franciaco García Campos
Bláe Muñoz Rojas
Franciaco Carmona Medina

Lo que ae hace público por medio
del presente paral el general conoci-
miento y á los efectos que dotermina
el art. 69 de repetída '.ey.

Pozoblanco 23 de Pi ebrero de 1907.
-E^ Alcalde accidental, Joab MuIIoz
Romero.

VILLA^ICIOSA

Núm. 78^

Don Jnnn Santoe Faentee Alesl'e preiiden•
t• del Aynntamieato da eata vil'.s.

Hago saber: que en sesión egtraor-
dinaria celebrada con frch:^ de syer,
cumplimentando lo prevenido en el
articulo 68 de la ley orgánica, fué ve

rificado el aorteo de los vocales aso-
ciados que on unión de loa iudividuos

det Ayuntamier.to han de conatituir
la Junta municipal durante el presen•
^te aiio, cuyo acto dió e! siguiente re-
sultado:

Primera aección.

D. Tomás Caballero Vargas
Antonio Cardador Cabe!lo
^iiguel Cabal;ero Escobar

Segunda atcció^i.

D. José Jurado Arribas
Manuel Dlaz de la Fuente

Tercera aecciin.

D. Joaé Moreno Cantador
Bernardino Nevado Nevado
Mateo Pulido Moreno
Juan l[achuca Infante

Cuarta aección.

D. José Torres ldachuca
Francisco de la Torre Romero
Casimiro Sánchez Eatévez

Lo que se hace público por medio
dal preeente, eon arreglo á lo deter-
minado en eu dicho articulo 68.

villavicio9a 23 de Febrero de 1907.
-Juan Santos.-E! Secretario, Juan
J. (}irón,

28 DE FEBRERO DE 1907

ZUHEROS y

Nhm. 746 ^

Don Jacinto Cantero B[oe, eeynndo Tenisn- ^
ta de Alealde y aocidentalmeute Alcalds de ^
eata villa. ^

Hago eaber: que en el eorteo veri• y

Ticado para la elección de los vocales ^
de la Junta municipal q•:e ha de fun• ^
cíonar en el aiio actual, resultaron
elegidos los sellores eiguientee:

rrim^ra ateción.

D. Antoniv Poyato Padillo
Nicoláe Pavón Jiméoez

Segunda tecciin.

D. Antonio Poyato SalamAnca

Alejandro Balamanca Camacho
Antonio Pa.rias Camacho

Tereera :eeción

D. Antonio Alcaiá Gómez
Manuel Pérez P•;yato

Cuarta sección.

D. Francisco Pérez Zufru

Frbián Guijarrro Leíva

Jue^n Cómez Rodriguez

Lo que se anuncia para que en el
término de ocho d;aa, á conrar desde

la inserción del prearnte en ei BoLit•

T1N O3rtCI^L, puedan aduciree lus re•

clamaciones oportunae.

Zuheros 23 de Fabraro de 1907.-
Jacinto Cantero.

BENAMEJI

Núm. 747

D-n Francisco Ramírez Moreao, Alcalde
eonstitucioual de esta villa.

Hwgo eaber: que veriflcado por el
Ayuntamiento de mi preaidencia el
sorteo de vocales aeociados que en
unión de los ConcNjaltls han de cons-
tituir la Junta municipal en el co-
rriente eño, en cumplimiento del ar•
tículo 68 de la ley, ee hace público
que la suerte deaignb para el ejerci-
cio de eapreeados cargo3 á los seSo•
res s^guientes:

Frimera aección.

D. Francisco Gómez Ojeda

Juan Martin Arjona
Francisco E;pejo Cabello

Segunda sección.

D. Juan Delboy Granadoa
Francisco Gómez Pacheco
Antonio Lara Gómea

Tercera seccidn.

D. Antonio Leiva Aragón
Jopé Pacheco Arjona
AndrBs Espejo Arjona

Cuarta aección.

D. Juan de Dios Cruz Benitez
Pedro Leiva Aguilar
José Cruz Glarcia

Por úitimo, se advierte al vecinda•
rio que podrá reclamar contra dicho
sorteo durante el plazo de ocho dias
hábilee, A contar dePde maflana, asi
como durante el mismo plazo serán
admítidas y resueltas las escusas que
presentPn loa vocalea favorecidos por
la auerte.

Benameji 20 de Febrero de 1907.-
Francisco Rami^ ez. '

PUEBLONUli;VO DEL TEERIBLE
Nóm 748

Don .foab Ant^nio Rodrignez Aparicio, Al-
calda constitucional de eeta ^,l^a.

Hago eaber: que al undécimo día,

contados desde el siguiente al de la
fecha del BOLETIN OFICIAL de la pT0
vincta que publique el presente edíc•
to, y hora de once á doce, se ceiebra
rá en estas Casae Consistoriales, bajo
mi presidencia y con aaisteneia del
Regidor Sindico, 1a subasta acordada
para contratar el servicio de limpie-

za pública de la población, bajo el
pliego de condiciones que r.e halla de
manifle.,to en la S^jcretaria da la Cor•
poración municipal.

La eubasta re veríflcará bajo el ti-
po de 1.6v0 pesetao, por lo que resta
del eSo actual, y p^^r el ^i^tema de

pliegos cNrrados, cayaa pr p-s,cione6

^e ajustarán a! modrlo pue•to á con-
tinuación, extendida. P q p^^pPl de la
clase Il.a, acompanad^a dH la cbdula

peraona! y re»guardo d^+! naNós to pro
visional de. i pcr 100, q;,e debe ► á
constituirae previ•tm^ r;te c•n la Cajd
municipal, AdVírt1611dOBH no ek nece

earia mayor 8.,nz:; que e^ Letrado
designado para el b^ktanteo d^+ pode-
res es don Loror;zo A^ jon+i, de este
domicilio, y que en Al ac•to de la eu-
basta, como en et cump imiento del
ccntrato, se tandrán Nn cueuta tas dis•
posicioneq de la I^^strucc^bn de 24 de
Enero de 1905, además de! piiego de

condiciones.
Pueblonuevo del T• rrib e 26 de Fe•

brero de 1907.-José 3. Kodríguez.

^odelo de propoxición.

D, . . . ., vecino de. . . . , y con cé-

dula pergonal de la clase.. ..., núme
ro....., enterado del pliego de con-
dicionea para contrat:^r, en esta vi-

lla, el servicio da limp'eza púhlica,

por lo que re:^ta del preseute ,;ño, y
aceptándolo en todaH c:ua partee ee
compromete á realizar di^•ho servicio
poc la cantídad da . . . . . (exprFSada

por letra y Niempre i nferior al tipo).

(I'acha y firma del prop+:nente).

iVúm 799

Hago Aaber: que hab,éndose acor•

dado por el Ayuntamientu da mi pre-

sidencia la ampliación de loR cemen

terioe católico y civi! de esta villa y

el pliego de condiciones psra contra•
tar por subaeta las obras correspon-

dienteA, ee anuncia al piblico, oon

forme á lo preceptuado en el art. t9

de la Instrucción de 2^ de Enero de

19C6, por término de diNz diae, que
deberán contarse deade el Niguiente al

d9 la frCha dHl BOLETIN OFICIAL d9

la provincia que inserte el preeente

edicto, á fin de que puedan ser eaa•

minadoe dichoó acuerdoe y producir-
ee contra ellos las raclamacinnee que

se estimen justae, advirtiendo que

tranecnrrido el ezpresado plazo no

aerán atendidas ningunas de las que

ae pre^entfn.

Pueblonuevo del Terrible 25 de Fe-
brero de 1907.-José A. Rodríguez.

Ntr m. 750

Hago saber: que habiéodose acor•
dado por el Ayuntamiento de mi pre•
sidencia la formación de un presu•
pueeto eztraordinario para el corrien•
te aiio, con el fln de mejorar los ac-
tuales servicioe y^nder á la crea-
ción de otros nuevos, y habiendo sido

3
aprobado en seaión del día c'e hoy ei
proyecto formulado por la Comisihn
de Hacienda, queda ezpu••sto al pú^
blico en la Secretaría de dicha Corpo-
ración, por término de quince diae,
para oir reclamacioneB.

Pueblonuevo del TerriblA 25 de N'a•
brero de 1907.-Joeé A. Ro ^riguc^s.

VISO

Ni^ m. 752

Don R.emdn Rniz SánchAz, A!c 13e pre i 1^•n-
te del Ayuntamiento sonstituci^^nxl de Fs-
ta villa

Hago saber: que Ajadas por el A^• un-

tamiento de mi pr^s:den^^^► , previa

censura del señor R°gidor S(ndic•^, en

seaión del dia 17 del corr^Fnto rr^es,

lae cuentas municipa!es de ^^^te A yun•
tamiento, corro3pondiente- a' - j H^ ci •

cio del preyupueyto de 1906, s^+ en-
cueutran de maniflaato en ^^+t ^ S.^cr e-

taría por término de quinc^^ ^ií ^s. ^^ou•
tados drsde el sigui^nte :.I. d•^ I:+ ^n•

serción de este anuncio eu el B^>i.ir-

TIN OFICIAL de la provin^•i>i, c•on el

Sn de que durante dicho p uzo p te-

dan ser examinadús por cu,tiatMa ^ar•

sonas lo deseen.

Lo que nuevamente se h:sc^ páb i-

co por medio del preeente por no h^-

ber aparecido haeta la fr^•ha en el

BOLLTIN OFICIAL el qne Cot1 Hrte ob •
jeto se ezpidi.b en 17 del prr^ente mev.

Viso 26 de Fabrero da 1S1U7.-!{a-
wón Ruiz.

P.IL1dA DEL lit0

Níim 751

Don Aatonio (^azmán y (iuz,n•^in, Alc,nlde
ennstttnclonal de esta aiuiad.

ftago sabar: que en la Ne^ibn ordi-

naria del día do hoy fueron wxami.na-
das y fljadas definitivamonte p^^r et

Ayuntamiento de mi prea^dencin la9

cuentas municip^les del Pjercicio dei

presupuesto de 1906, rendidaK p^r el

Depoaitario, y las de ord:^nación de la

Alcaldla, corre^pondientea á los docg

meses de dicho presupueHto, ha lán-

doee eapuestas al público deade la fe

cba en esta 3ecretaría munieipul, por

término de quince dias, en cumpli-

miento del artículo 161 de la ley, du-
rante los cuales pueden ser ezamina-

das por lae personas que lo deee9n y

aducir en au caso lae reclamacionee
que crean asistirles.

Y para la mayor publicidad sA io-

serta además el presente en el BoLE-

TIN OFICIAL de 1a provincia.

Palma dal Rio 26 de Febrero de
1907.-Antonio Gusmán.

dUZGADOS

CORDOBA

Ni^m. 789

^ Don Jo^é ^Jdarín Feenández, Jnee de inetrna-

oibn de esta capital.

Por el presente se cí+a y Ilama, por
término de dies dias, á contar deede

1 eu inserción en la Qaceta de Madrid y
1 BoL$Trlt OFto[AL de esta provincia, !i
^ loe autoree del hurto de doce cerdos,
^ propios de don Bernardo Serrano Ro-
^ mero, vecino.de Fernán^NÚQez, cuyo

hecho tuvo lugar la noche del treínta
y uno de Enero ú!timo del cortijo lla-
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mado Cuarto Alamo, término de eeta ` no acreditan en el acto su legítima
capilal, para que dentro de dicho tér- ; adqulEicióu.
nnino comparezcan ante estA Juzga- ^ Dada en Córdoba á veinte y seia de
do, situado en la calle de G}óngora, ^ Febrero de mil novecientos sieté -
cort el flr de recibirlee declaración y i Ja^é ^larin.-E1 actuario, Licenciudo
ret~ponder á los cargo+ que les resul• ^ Pedro F^ rnández Pintado. ,
tFn en sumario que se instruye con ;
tal motivo; bf+jo apercibimiento de ^

Niam.742

que si no comp&réeen les parará el ^ Por el presento se citan, llaman y

perjuicio á que haya lugar. ^ empiazan á Asunc:ón 3^Iiguelet y á su

Al mismo tiempo ruego y encargo ^ marido Manue ► , cuyo apellido ee ig-

á todaa lae autoridadea, así civiles ^ nora, vecinos de la ciudad do Valen
como milítarea é indivídoos de la po- ^ cia, ealle 14íachalene, número treinta

liciti ju^tíeia^, procedan á la busca de y nueve, venCedora aquc%1Ia de ropa,

rafcrides ecrdes, cuyas sFí9as á conti ^ cuyos p+^raderos y demúa circunstan-
nuación se etpreaan, y caao de Rer ; clas sa igncran, para qao compurez•

habidcs l09 pongan A mi dispoeición, '`, ''an en este Joz;a:^o, c:+lle Gón:•ora,

con las persones en cuyo poder se en• ►^^il número, de^^tra ^^el térrniuo de

euentren, si no acreditan su legítíma d1eZ dittA, á contur Ct^sdf+ t:u ins-rción

procedencia. ^ en la Gaceta de :lladri^l y LOL^TIN

Dedo en Córdoba A veinte y seis da ; CF1c1aL de esttc pro^'llic lrs, p^.r:^ re-

Febrero de mil novecieutoa siete. JA• ^ cíbir^es declo.r:}cióu Fn cau• ŭ cr:mi

sé Murin.-Et Escribano, Licenciecdo r}al quo instrufc %;or h;,rt:,; bt^jo upor

J. Antonio D^íontero. ^ cibimiento da r.o c•omparec+•r le, pa_

Senas de los cerdos. ^ rará et perjuicio qu.^ huy<i ^ug2r.

SiWte m7^rrur.os, todos negros, con ^i
Dado en Córci ĉ ba ti, vr;inttj y cinco

t ĉ e Fehrero de m^l novecientoa siete.
hoja d^^ h^^^.:r^rn, en la oreja derecha y;-Jcsé .irlarin.-l?l S^ciotario, Ltcen•
la izquierda r:^rgada. ^ cíado Luía Ilamirez.

Cur t: o u^^rrueos y un cerraco, >re t
gcou, sin h^ ña! alguno, todoa d© seis ^ Nám. 7A8
á aie:e arrobwy de peso. Por el prtsente se c^tan I'aman3' ^

^^izm. S40

Por la pressnte requisitoria y tér•

miuo ^e diez dí.cs, contudos desde su

insereión en la Gaeeta de Madrid y

Boletinei oficialex do esta províncía y

da la de Málaga, cito, llnmo 1 empla•
z^ al proceaa,to en causa pr,r viajar

ein bi^lete^ Benito Ddendoza SAnchez,

que Ke dice ser vecino de TGba, y cu-

y^^s demá9 circu^stanci^s se ígnoran,

para que dentro de d^cha término

crmp^.re.zca snto eKte JuzgAdo, sito

calle (^órgora, sin número, á respon•

der de los oargos que le rPSUltan en

dic^hr^ causa; apereibido de que si no

lo veri8ca será declarado rebe de.

,
^ por término de diez días, A contar drs•
i de eu inaerción en la Gaceta de Ya
^ drid y BO^.ET1N ^FíDiAL dc^ ewta pro-

^ vincia, á Iae pFrsona^: que se cre:an
; du^0ati de la. ca.ha!lerí,^s cuyds st:íias
^ á cootinuacióu Re ezpresan, Ias cua
r les fueron ocupadas por la gu^srdia ci•
^ vil, el mes du 0;•tubre, erz ia vill:► de
^ Puente Genit al vecino de la mi^ma
^ Franciaco Pulorti Bedmar, p^ra que
t dontro de dichr^ término corrsp:,rezcau

ante este Juzgadn, ^itua^o en la ca'la
^ de Qón óra c u e, Hn de recibirle do-g , o s
^ claración cn sumario quo ao sil;uo por

^ hurto do cabulteriaa contra el Fran-

< cisco Palos y otros; bajo ape:•cibimien•

', blaneos en la región dorsal, de unoe ^
} diez y ocho aiios de edad, picona, de ^

; un metro cincueuta contímetros de j

' alzada, con v^ jigas tra.fcgadas on ^

^.; loa doa ccrvejoliea. ^

Í; Otra mul:i caytaiia, palos blancoe f

! en el doreo, de aiete añoa, un metro ^

y cuarenta y un centímetros de s+lzada,

r con una cicatriz en semieircu!o do ^

^ nueve centimetroe de c zteulción, en el ^

muRlo izqulerdo.

^ Un mula ca ón castAfSo ra ado ^i P , ^ y ,^
? pelos blaLCOa en los dos costitlarea,

' de once aiioa, picón, un metro treinta ^
4 y ocho centímetroe de alzada. ^
1 Un mulo c^ntero, negro morcil^o, da ^

diez y ocho meses d? ecla,+'., de un me^ ^
tro veiete y ciuco cen irnetroy. ^

Una yH(^U^1 cordu, rodnda por It;s
• caderaa, m11^10^ y anL.:br:tZOd y m0i!• ^

queada por el dorao y uoatiltared, be• ^

be con al ,suterior, da doco aliue, c•on ^

ELECCIONES
Los :rnodelo+a inipre8o8

para las eleeeZC^r`es de
DiputadoN p^uviarrciales

ee I^altan de venta en lac

zrazprentix del `'Diario de
Córdubu„ Co^zde de Cár-
de ►^eas Y^ (antee ^etr^c-
dos.)

ou1N^rAs
Tn^r:bié+s s^ liol.laaa de

^•e^nta. en dielaa i^nprenta

los ^nodetoA para Zas ope-

raciones de ^rcí^^tcs>R.

^^ i.3 pi:^• ^J ^.r^ ^

uu rrietro nov:•lat^. y .ic^ta cont[metroa ^ para la cotr:pru y
de a:zwda. -̂ lldrías.

Una n^ula cast^tia, de nois meses de t

ventrt ds c;:,ba-

edad, Rin hierro . ^ L o s poderes ^araOtra mula parda, de seis mesea, sín ^
híerro. t cla^ea ps3iva3, r^sidentes en Qór-

Y un potro entaro, ínterca!ado en ` doba j f^lera.
; negro, de cuatro aíioa, un metro cua• '

trea centimetruarenta sin híerro . ^^^^y ^^/lf^^^/^jf^r^(^i(^y ,^
i ^ ^• .t . ^ ^L ^t••^. •^- `VI Otro potro entero, castaño oscuro, , W-
: lucero prolongado, bebe con el ante- ^

{ rior, calzado a:to de loa dos piée y^
matio do^•eCll:z, d^ tres sños, un me- %

: tro treinta y nueve ccnttmetroa de al• ^
t zada, hierru coc,fuso en ei muslo de- ^
recho.

1

^'.,'^^.^.,y^.áád^:^ ^`^ ^^^^^^irá^^

En apvyo de la advertencia que se ^

hace en la cabeza de este periódico

o8cial para mejor fnteli encia da

de cvnsumos y lista cobratori,3.

`t ^ ^
eE^t iY AS ® ^i^prĜ'I£^i^i

c^e se;unc?o ^radŭ , ccl; :^rre^lv s
la Instrucción de 2d de ^ari! d^^
r 900.

RL1' ^^^^ IJ

para la cobranza ^^i©1 inpuost^ dt^
consumos.

, y g ^

cu^.ntoa en el order^ oflcial 6 particu- ^ ^r^^^p^^°^^°®^

lar publiquen anuncios, sea cuui fue- ! d8 gastOS é ingresOS CarC^^úilos.

^ to de que ei no comparecen fes para ; ro su procedoncia se inserta á conti ^,
.^i propio tiempo ruego y encargo ; rá et perjuicio á que haya lugar. ' nuación la parte dispositiva de la ^^3s^s la:c autoridades de la nación úd t ^o Dado en Córdaba á veint^j do Fa-

procedsn por modio de sua agentes á^ % Renl orden de 7 ds FFbrero de 1906,
1 brero de mil novecientos ^sieto.-José ,

3la hu^ca y captura de dicho procesa• • ^,^rin.-Et Escribano, Licencisdo J. ; pub„c'"da
do, el que, caso de tier habido, aer%i 1 Autonio 3dcntero ' del mismo.
puesto A mi disposición, en la cárcel ^ ^
de esta capital, eon IaQ seguridades ^ ^3c^ias de la8 caballerfas.

convenientes. Una yegua castaila, de diez y seis ^
,Dada en Cárdoba á veinte y cinco años, un metro cincuenta y trae con• }

do F^^hrero de mil novecientos aiete.- tímetroy de alzada, con hierro en el ;

José biartn.-ftl actuario, Licenciado t muslo derecho y una herida en la re• ^
Pei:o Fern^,n^iez Pintado. f gión dorsal. x

Nt^ ►^. 7^i
^ Otra yegua caetaña oacdra, calza• y
,r, da del pié i^quierdo, pelos blaucoe en ^

Por Ja presente requisitoria, en ' el costillar deroeho, una herida eu la Í
nnn>>zre do S. ibl. el Rey (q. D. g.) eg- ^ región dorsal, de diez y seie añoa, un •`
hc rto y requiero á todas las autorl• _ metro cincuenta centimetros de a!za !
dadey do la nación y de mi parte les ^ da, eon hierro en el muylo derecho ;
ruego y encargo procedan por medio ; P. E. 1
de Nc ►s agentea á!a busca de tres ga- ^ Un potro entero, castaiio, de dos ^
ilirtr.é y un gallo, y además de una ^ añes, un metro cuarenta centímetros, _

Dice asi:

en ©ato i30LXTIN el día 1

mes aiio.

^Las Corporacionea provinciales y

^municipales estáli obligadas á satis•

.facer todos los gastos de las subas-

.tas que se declarea do^iertas, con

^arreglo igualmente á lve articuloe

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^I.as egpresadas Corporacionoe es

^tán obligadas á satisfacor los dere•

^choa de inserción en los periódicos

^o8ciales de tcdas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo ^

^tivo que accnseje la oacopción de es-

esc•ofina y un triángulo, que fueron ' calzado, bajo y escusv de los dos pi8s ^'te pago.

.^^;^ ^ I^^^S
boxradares de l.ngreaus y E^asto^;,

^1^.^Jl^i ^1^^ i^

^ loti untillaraxuieatos.

^ V 1`3 -^L`^^^^^^.S...T

tes p^ra buardss jnrados.

4

= C^T^^^+,i^^'^.^^
^ de caudales y de ordenacián.

.
; ^ist^^ #^ e ^t^^^r^I^^
^ con arreglo al últia^.ao nzodelv.
^ ^ "

^ I)^+ CI^A^^^C1^^^^E^
^ de alta y baja de in^?ustriúl.

hurtadaa en la mañana dol dia veinte ^ y slano izquierda. ^Debe recordarse que las Oorpora- ^ ,(^1 ^T ^
y do3 del pasado mes de Diciembre á^ Otro potro entero, caetaño, lucero, ^ ^ciones son las que deben abonar en 3 ^^^^V^^1`'<^ ►,^
José Ro9a1 y Torres, de su taller de j calzado, bajo del bípedo diagotlal de- `,primer término todos Ios gastos de ^ j4radas para edificios y solarefl.
cHrpinteria que está situado en las ^ recho, de tres atios, un metro treinta ^,.las subastas inescusablemente, á re• ^^ ^
af q erFS de la poerta de A ► modóvar, ^ y nueve centimetroe de alzada, hie• ^,aerva de reintegrarse, ouando esis•

á ^^^1,r^^^^^{ ^^`{ ^,
y R fa captura del autor ó autores del ^ rro confueo en elmuelo derecho ^ i.
hectlo, poniéndolos, en caso de ser ' Otro potro entero, tordo, color ca- ;'ta rematante, de los gaatos ocasio• ^

habidoa, á mi disposición, en unión fé con teche^de dos añoe, un metro ^nados por la subasta en que hubo, ^
de las aves y efectoe snatraídos y per- veinte y nueve centímetros de alzada. ;^postor.^ ; Imprenta del Diario de C'órdoba.
eonas en cuyo poder se encuentren si : IIna mn ► a castaña oscura, pelos %
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